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CONTRATO GENERAL DE FONDOS  

El presente contrato se suscribe en cumplimiento de la Norma de Carácter General de 
la Superintendencia de Valores y Seguros (en adelante ¨SVS¨) N°365 de 7 de Mayo de 
2014, para establecer las condiciones que regirán la relación del Partícipe con la 
Administradora en todo lo que dice relación con los aportes y rescates de cuotas, y 
pago de las disminuciones de capital en uno o más de los fondos que actualmente 
administra o pueda administrar en el futuro, en adelante, el “Fondo” o los “Fondos”, 
según corresponda, la sociedad administradora IM Trust S.A. Administradora General 
de Fondos. 
 
IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 
Administradora: IM Trust S.A. Administradora General de Fondos, RUT Nº 99.549.940-
1, domiciliada en Avenida Apoquindo Nº 3721, Piso 9, Comuna de Las Condes, 
Santiago de Chile, en adelante, “IM Trust AGF” o la “Administradora”.  
 
AGENTE 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: IM TRUST S.A. CORREDORES DE BOLSA, en 
adelante, el “Agente”. 
REPRESENTANTE LEGAL:  
RUT: 96.489.000-5 
DOMICILIO: AV. APOQUINDO 3721, PISO 9, LAS CONDES 
CORREO ELECTRÓNICO: 
 
PARTÍCIPE  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:                
en adelante indistintamente, el “Partícipe” el “Cliente” o el “Aportante”. 
 
REPRESENTANTE LEGAL:  
RUT:  
DOMICILIO:  
CORREO ELECTRÓNICO:  
 
Fecha: [●] 
 
PRIMERO: CONTRATO GENERAL DE FONDOS. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Norma de Carácter General N°365 de la SVS, 
por el presente acto e instrumento, las partes convienen suscribir el presente Contrato 
General de Fondos, en virtud del cual se establecen las condiciones que regirán la 
relación que corresponderá al Cliente con IM Trust AGF. 
 
SEGUNDO: APORTES Y RESCATES. 
 
El Cliente realizará los aportes y solicitará los rescates a través de los medios 
establecidos en el reglamento interno de cada Fondo y los que IM Trust AGF tenga a 
disposición de los Partícipes. 
  
Los rescates solicitados por el Cliente podrán ser pagados, de acuerdo a su 
instrucción, en efectivo, en instrumentos, mediante la emisión de documentos 
bancarios de pago o bien abonados en la Cuenta de Inversiones que el Cliente 
mantenga en IM Trust S.A. Corredores de Bolsa, o bien en las cuentas de depósito 
que el Cliente señale y de las que sea titular, siempre que dichos mecanismos estén 
contemplados en el reglamento interno del Fondo respectivo. 
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En el evento que el aporte se efectúe mediante cheque, éste se entenderá efectuado 
al momento de percibir la Administradora el aporte del banco librado. 
 
En el evento que el aporte se efectúe mediante transferencia electrónica, éste se 
entenderá efectuado al momento que la Administradora lo reciba de forma final e 
irrevocable. 
 
En el evento que el aporte se efectúe en instrumentos referidos el artículo 32 de la Ley 
N° 20.712, éste se entenderá efectuado una vez que la Administradora haya aceptado 
de manera final e irrevocable esos instrumentos para el Fondo respectivo. 
 
En caso de fondos mutuos y fondos de inversión rescatables, las solicitudes de 
inversión y de rescate que se presenten durante un día inhábil o víspera de día inhábil 
después del cierre de operaciones del Fondo, se entenderán efectuadas el día hábil 
siguiente antes del cierre de operaciones del Fondo. 
 
En caso de fondos de inversión no rescatables, las solicitudes de inversión que se 
presenten durante un día inhábil o víspera de día inhábil se entenderán efectuadas el 
día hábil siguiente.   
 
TERCERO: INFORMACIÓN AL PARTÍCIPE. 
 
3.1. IM Trust AGF pondrá a disposición del Partícipe, a través de la página web 
www.imtrust.cl, los textos actualizados de los reglamentos internos de cada uno de los 
Fondos administrados por aquella y sus respectivos folletos informativos. Con todo, en 
lo que se refiere a los folletos informativos, la obligación de disponer de estos para 
conocimiento de los Partícipes sólo rige, conforme a lo que dispone el número 2, de la 
Sección VII, de la Norma de Carácter General N°365 de la SVS, a contar desde el 7 de 
febrero del 2015 y respecto de los fondos que no se encuentren dirigidos 
exclusivamente a inversionistas calificados.  
 
3.2. Por cada aporte, rescate que efectúe el Participe o disminución de capital que se 
efectúe respecto de un fondo, se emitirá un comprobante con el detalle de la operación 
respectiva, el que se remitirá al Partícipe a la dirección de correo electrónico que éste 
tenga registrada en la Administradora. En caso que el Partícipe no tuviere una 
dirección de correo electrónico registrada en la Administradora, dicha información será 
enviada por correo simple, mediante carta dirigida al domicilio que el Partícipe tenga 
registrado en la Administradora. Adicionalmente la información señalada 
precedentemente se encontrará también a disposición del Partícipe en la página web 
www.imtrust.cl, y en las oficinas de la Administradora. 
 
3.3. Las modificaciones efectuadas en los reglamentos internos de los Fondos 
administrados, serán comunicadas al Partícipe a través de la página web 
www.imtrust.cl, en los plazos que dispone la normativa vigente. 
 
3.4. Tratándose de Fondos que repartan beneficios a sus Partícipes, el día de pago de 
éstos se informará mediante correo electrónico registrado en la Administradora o en 
defecto, mediante un correo enviado a la dirección que registre el Partícipe en IM 
Trust, y en la página web de la sociedad. Asimismo, para el caso de Fondos que 
hubieren establecido en sus reglamentos internos la posibilidad que dichos repartos 
pudieren ser reinvertidos en cuotas del Fondo, la información sobre los repartos 
efectuados estará a disposición del público en general en la oficina principal y en su 
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página web, considerando en dicha información los repartos realizados el mes anterior 
a la consulta. 
 
Para aquéllos Fondos que hubieren establecido en sus reglamentos internos la 
posibilidad de reinvertir los repartos de beneficios en cuotas del mismo Fondo o de la 
serie respectiva, el Cliente: 
 
___ Autoriza siempre la reinversión de los beneficios repartidos en cuotas del Fondo o 
de la serie respectiva. 
 
___ No Autoriza la reinversión de los beneficios repartidos en cuotas del Fondo o de la 
serie respectiva. 
 
3.5. Toda otra información que por disposición legal, normativa vigente o 
reglamentación interna del Fondo, deba ser remitida directamente al Partícipe, o bien 
puesta a disposición de aquel al momento de efectuar una suscripción o rescate de 
cuotas, IM Trust AGF la entregará en la oportunidad que corresponda mediante correo 
electrónico registrado en la Administradora o en defecto, mediante un correo enviado a 
la dirección que registre el Partícipe en IM Trust, y los medios que los mismos cuerpos 
legales o reglamentarios disponen. No obstante lo anterior y como sistema alternativo 
de suministro de información se mantendrá a disposición del Partícipe, en todo 
momento, en la oficina principal y en la página web (www.imtrust.cl) de la 
Administradora, toda la información exigida por la normativa vigente que deba 
entregarse a los Partícipes al momento de efectuar una suscripción o rescate de 
cuotas.  
 
CUARTO: PLANES DE SUSCRIPCIÓN Y RESCATES. 
 
La Administradora no contempla la oferta de planes de aporte y rescate de cuotas 
adscritos como modalidad de inversión. 
 
 
QUINTO: DURACIÓN. 
 
El presente contrato durará indefinidamente hasta que alguna de las partes manifieste 
su intención de ponerle término, la que deberá ser notificada por escrito a la otra parte. 
Si el que pone término al contrato es IM Trust AGF, la notificación se hará por carta 
dirigida al domicilio del Cliente y éste se entenderá notificado al tercer día del 
despacho de la carta en la oficina de correo. Si el que pone término al contrato es el 
Cliente, bastará una simple notificación por escrito. IM Trust AGF se entenderá 
notificado desde la recepción de dicha carta en su domicilio.  
 
Con todo cualquiera sea quien ponga término al presente contrato, este permanecerá 
plenamente vigente en tanto el Cliente mantenga aportes en uno cualquiera de los 
Fondos administrados por IM Trust AGF.  
 
SEXTO: DOMICILIO. 
 
Para todos los efectos legales derivados del presente contrato que se suscriban al 
efecto, las partes fijan domicilio en la ciudad de Santiago, Región Metropolitana. 
 
 
 
 
 

http://www.imtrust.cl/
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SEPTIMO: DECLARACIÓN DEL CLIENTE. 
 
En cumplimiento a lo que dispone la señalada Norma de Carácter General N°365 de la 
SVS, la declaración del Cliente que se exige al efecto, se extiende al final del presente 
contrato, debidamente firmada por el Cliente, formando parte integrante de éste. 
 
OCTAVO: EJEMPLARES. 
 
El presente contrato se firma en dos ejemplares de igual fecha y tenor quedando uno 
de ellos en poder de cada una de las partes contratantes.  
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DECLARACIONES ESPECIALES DEL PARTÍCIPE.  
 
Para todos los efectos legales y contractuales a que haya lugar en relación al presente Contrato General 
de Fondos y cada una de las suscripciones de cuotas que se realicen en virtud de éste y en cumplimiento 
a lo que al efecto dispone la Norma de Carácter General N°365 de la SVS, el Partícipe declara 
expresamente estar en conocimiento y aceptar lo siguiente: 
 
1.  Que previo a cada inversión en cualquier Fondo que de acuerdo con la normativa aplicable deba 

tenerlo, la administradora debe proveer un Folleto Informativo con elementos claves para el 
Cliente. Asimismo, la Administradora debe tener a disposición del Aportante el reglamento interno 
del Fondo, junto a copia de las últimas carteras de inversiones y de los últimos estados financieros 
remitidos a la SVS, con su sus respectivas notas. 

 
2. Que la rentabilidad de los Fondos es esencialmente variable e indeterminada, salvo en el caso de 

los Fondos garantizados por aquella parte que se encuentre garantizada y se mantenga en el 
Fondo hasta el término del período de inversión. 

 
3. Que la posibilidad de rescatar o no la inversión, y las condiciones y plazo del pago 

correspondiente, se regirá por las condiciones establecidas para ello en el reglamento interno del 
Fondo respectivo. 

 
4. Que los reglamentos y el texto tipo de contratos pueden ser consultados en la página web de la 

Superintendencia de Valores y Seguros (www.svs.cl) y de la Administradora, así como, en las 
oficinas de la sociedad y sus Agentes. Además, que, si bien la Superintendencia de Valores y 
Seguros fiscaliza a la Administradora y los Fondos administrados por ésta, aquélla no se pronuncia 
sobre esos textos tipos, la calidad de las cuotas ofrecidas ni de las garantías constituidas. 

 
5. Que la información del Fondo, puede consultarse en la página web de la Superintendencia de 

Valores y Seguros (www.svs.cl) y de la Administradora. 
 
6. Que corresponde a él como inversionista evaluar la conveniencia de la adquisición de cuotas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                  
____________________               _____________________                     ____________________ 
            Cliente                                 pp. IM TRUST S.A.         Agente 
                                                Administradora General de Fondos 
  

http://www.svs.cl/
http://www.svs.cl/
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